
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2022-01089 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de enero de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  

Demandado Lina Margarita Marulanda Andrade  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01089 00 

Instancia Única  

Providencia Reconoce personería. Comparte  
expediente  

  
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ÁNGELA MARÍA ESPINAL RAMÍREZ con 

T.P. 318.677 del C. S. de la J., para que represente a la ejecutada LINA MARGARITA 

MARULANDA ANDRADE, en los términos del poder a ella conferido, y que fue remitido 

por la demandada desde su dirección de correo electrónico (Doc.29).  

 

Se ordena compartir el expediente digital con dicha profesional del derecho, y con la 

demandada, para que tengan acceso a las actuaciones surtidas, y procedan a descargar 

el Doc. 26 contentivo del oficio de desembargo, para hacerlo llegar a su destinatario 

Hospital General de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

 

1.  
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